
• Planta de almacenamiento: constituida por dos depósitos de 13,030 m3 de capacidad
unitaria de GLP en montaje enterrado, equipo de regulación de propano e instalacio-
nes complementarias.

• Presión máxima de distribución: MOP hasta 5 bar.

• Red de distribución: 

Origen: centro de almacenamiento compuesto por dos depósitos de 13,030 m3 de capa-
cidad unitaria, ubicados en la parcela catastral n.º 06093A024000030000EZ, de la loca-
lidad de Oliva de la Frontera (Badajoz).

Final: 60 viviendas de la urbanización “Residencial La Dehesa”, de la localidad de Oliva
de la Frontera (Badajoz).

Tuberías: polietileno DN63/40 SDR11, en tramo enterrado.

— Área de distribución: urbanización de 60 viviendas, denominada “Residencial La Dehesa”,
en la localidad de Oliva de la Frontera (Badajoz).

— Presupuesto: 24.920,71 €.

— Referencia del expediente: GLP 10/1803/10; GNC 73/987/10.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que todas aquellas personas naturales
o jurídicas que se consideren interesadas en sus derechos puedan presentar alegaciones en los
veinte días a partir de la fecha de publicación de este anuncio, en el Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera de Badajoz, sito en el Pol. Industrial “El Nevero”, Avda. Miguel
de Fabra, 4 (06006 Badajoz), en donde puede examinarse el proyecto correspondiente.

Badajoz, a 16 de diciembre de 2010. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética
y Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •

ANUNCIO de 3 de enero de 2011 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca. (2011080130)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la
notificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 3 de enero de 2011. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

Viernes, 21 de enero de 2011
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• • •

ANUNCIO de 11 de enero de 2011 sobre declaración de terrenos francos y
registrables. (2011080088)

La Dirección General de Ordenación Industrial y Política Energética de la Junta de Extrema-
dura, hace saber: que como consecuencia de la resolución del concurso de registros mineros
convocado por Resolución de la Dirección General de Ordenación Industrial y Política Energé-
tica de 6 de julio de 2010 (DOE n.º 136, de 16 de julio, y DOE n.º 146, de 30 de julio), han
quedado francos y registrables los terrenos de los derechos mineros que a continuación se
relacionan, por haber quedado desiertos:

— RELACIÓN DE LOS DERECHOS MINEROS DE LA PROVINCIA DE CÁCERES:
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